
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de'. Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
¡ 

Oficio número 1 :1484/2019 suscrito ,por. ~aúl MauriCia~ Segqvia Barrios, 
quien se ostenta como Consejero Adjunto:de Control Constitucional y dé lo 
Contencioso de la Consejería 'Jurídica 9e1 Ejecútivo Federal. / 
Anexos: , , 

.J ' 1.- Copia certificada del nombramiento expedido el uno de diciemb,re de 
dos mil dieciocho, por el Presidente de! los Estados Un.idos Mexicanos, a 
favor de Julio Scherer lbarra como·, Consejero Jurídico del EG' tivo' 
Federal. , 
2.- Copia certificada del nombramiento 'exp,edido el uno de. enero , os 
mil diecinueve, por el Consejero, Jurídico.del Ejecutivo' Federal, a favor de 
Raúl Mauricio Segovia .Barrios comq 1 Consejero Adjunt 'de Control 
Constitucional y de lo Contencioso de.,la· Consejería Juí.ídi Ejecutivo 
Federal. · · . · 

Número de 
re istro 
015530 

Documentales recibid~.~~ ~a ·Olicin'a: d8 CSrliiicación Judicial ·y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. yv· . . ~ 

Ciu~ad _de México, a ~oce. de ·abri~os mil diecinueve. 

Agreguense al expediente, para que surtan' efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, del Con~ejer~unto de CoÍltrol Constitucional y de 

lo Contencioso de la Consejería· J.urídica del Ejecutivo Federal, a quien 

se tiene por presentado co~personalidad que ostenta 1, mediante el cual 

realiza diversas manifestaciones en la presente acción de 

inconstitucionalidad, ~armar, en esencia lo siguiente: '.'(. . .) que esta 

Consejería Jurídica del~Jecutivo Federal no h~ intervenido e'n el trámite de 

la misma, ni tiene competencia para intervenir en ella, en modo alguno.". 

Notifíquese. 

1 De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el articulo 15, fracción 
XIV y 25 del Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal que establecen: 
Artículo 15. Compete a la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso[ ... ] 
XIV. Atender los trámites, los juicios y los procedimientos contenciosos que competan al Consejero, durante la 
ausencias de éste, suscribiendo y presentando escritos de ofrecimiento de pruebas, desahogo de prevenciones, 
promoción de incidentes, interposición de recursos y alegatos, rendición de informes previos, justificados y de 
ejecución; promover y realizar todos los actos o acciones permitidos por las leyes, que favorezcan los derechos e 
intereses de la Presidencia de la República y de la Consejería del Ejecutivo Federal, así como recibir de toda clase de 
notificaciones y documentos; 
Artículo 25. Las ausencias del Consejero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador de Asesores y el 
Director General de Administración y de Finanzas, en el orden en que los enumera el artículo 3 de este Reglamento. 
Los Consejeros Adjuntos y el Coordinador de Asesores, serán suplidos, durante sus ausencias temporales o por falta 
de designación de éstos, por los Directores Generales y los Consultores Jurídicos que de ellos dependan. [ ... ] 
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JlCCIÓINI DE INC:ONSTITUCIONALIDAO 40/2018 
e •f 
1 .. 

Lo proveyó y firma el 1 ini~tro Ar~~;ro ,Zaldívar !LelÓ de L~rrea, 
• : 1 1 

Ptesicl1:!:nte d•:~ la Supirema ,C rte de Juslticia de la Nación', quien actúa 
1 

1 

con Carmina Cortés flodrígu 1Z, Secretari~. de la Secci9n d;e Trámite dEa 

CI;oritroversias Constitucionale y 9e Accio~1ies de lnconsdtuci6nalidad de la 
1 1 ' 

os de esté Alto Tribun·a1, ~ue da fe. 
1 ' i ' 1 

1 

FEML 

2 

 
 
 
 
 




